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Artículo 11.- Permisos retribuidos: 
Los trabajadores, previo aviso y debida justificación documental, podrán 
ausentarse del trabajo por los siguientes motivos y durante el tiempo siguiente: 
a) En caso de enfermedad grave que requiera hospitalización o fallecimiento 
del cónyuge, padres, hermanos e hijos, 3 días. Cuando se trate de familiar de 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, por enfermedad grave o 
fallecimiento, 2 días.  
b) Por razón de matrimonio: 15 días naturales. 
c) Por nacimiento o adopción de hijo: 3 días naturales. 
d) Por matrimonio de hijos, hermanos o padres del trabajador: Un día natural, 
en la fecha de celebración del evento. 
e) Por traslado de su domicilio habitual: Un día natural. 
f) Por el tiempo indispensable para someterse a exámenes en centros de 
enseñanza oficial o comparecer en oposiciones de acceso a la Función 
Pública, así como por el tiempo indispensable para el cumplimiento de deberes 
inexcusables de carácter estrictamente personal, debidamente justificados, que 
no puedan realizarse fuera de la jornada de trabajo, incluyendo en este caso 
las consultas y tratamientos médicos.  
g) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal. En estos casos cuando dicho cumplimiento suponga la imposibilidad 
de la prestación del trabajo debido en más del 20% de las horas laborales en 
un periodo de tres meses, la empresa podrá pasar al trabajador a la situación 
de excedencia forzosa regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de 
los Trabajadores. En el supuesto de que el trabajador, en cumplimiento de 
dicho deber, percibiera una indemnización o remuneración, se descontará el 
importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 
h) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales que 
deban realizarse dentro de la jornada laboral. 
i) Lactancia: Durante los 9 meses siguientes al nacimiento de un hijo, la madre 
podrá ausentarse durante una hora diaria del trabajo para atender al cuidado 
del hijo y que podrá dividir en dos fracciones. Dicha periodo de ausencia podrá 
ser a primera o a última hora de su jornada diaria, debiéndolo especificar 
expresamente en su solicitud la interesada. La trabajadora, por su voluntad, 
podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada en media hora con 
la misma finalidad. 
j) Cinco días al año para acudir a congresos, cursillos, mesas redondas y, en 
definitiva, a cualquier acto que tenga incidencia en el trabajo que viene 
desempeñando o éste relacionado con su formación profesional, previo 
acuerdo con la empresa. 
 
Artículo 12.– Excedencias. 



Se entiende por excedencia la suspensión del contrato de trabajo a solicitud 
del trabajador. Podrá ser forzosa o voluntaria.  
Las causas de excedencia forzosa serán por designación o elección de cargo 
público o realización de funciones sindicales de ámbito provincial o superior. 
Su concesión será obligatoria por el tiempo correspondiente a la duración de 
los cargos que la produjo. El reingreso debe ser solicitado por el trabajador 
dentro del mes siguiente al cese en dicho cargo. 
Podrá ejercerse el derecho a la excedencia voluntaria cuando el trabajador 
haya prestado servicios en la empresa durante un año con carácter fijo. El 
tiempo de excedencia voluntaria será de dos años. Las empresas garantizarán 
el derecho preferente de ingreso cuando haya vacante, no reconociéndose 
derecho de reserva del puesto de trabajo. Este derecho solo podrá ser ejercido 
nuevamente por el trabajador transcurridos cuatro años desde la finalización 
de la excedencia anterior.  
La excedencia voluntaria para atender al cuidado de un hijo, tanto cuando lo 
sea por naturaleza, adopción o acogimiento, así como la excedencia voluntaria 
para el cuidado de un familiar, se regulará de conformidad con la legislación 
vigente. 
 
 


